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SOLICITUD  DE   LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

  

 

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación  

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 
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Objeto de la solicitud 

 
EXPONE 

 

Que como persona mayor de edad, y pretendiendo tener un animal potencialmente peligroso, que [se incluye 

dentro de los animales enumerados en el Anexo/que reúne todas o la mayoría de las características enumeradas en 

el artículo 2.c] del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se Regula la Tenencia de Animales 

Potencialmente Peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía y que constan al dorso, en concreto : 

 

ESPECIE  RAZA/COLOR  NOMBRE  Nº IDENF.  
RESIDENCIA DEL 
ANIMAL 

 Perro     
 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con el artículo 4.1 del Decreto 42/2008, de 
12 de febrero, por el que se Regula la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y previos los trámites correspondientes, se conceda la 
correspondiente Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y declaro 
bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 
 

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud, se le comunica que el 

PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto que le ponga término es 

de tres meses, de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución 

correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO será estimatorio, en virtud del artículo 24.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá 

suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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DATOS O DOCUMENTACIÓN  ADJUNTA: 

1. Certificado de penales 

Descripción: Certificado de no haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra la 

libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda armada o de 

narcotráfico, así como no estar privado por resolución judicial del derecho a la tenencia de animales 

potencialmente peligrosos. 

Referencia legislativa: artículo 4.2.b) del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia 

de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2.  Seguro  Responsabilidad Civil 

Descripción: Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros que 

puedan ser causados por sus animales 

Referencia legislativa: artículo 4.2.f) del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia 

de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Certificado original de aptitud física y psicológica  

Descripción: Certificado original de aptitud física y psicológica expedido por un centro de reconocimiento 

autorizado 

Referencia legislativa: artículo 4.2.d) del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia 

de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Declaración jurada  

Descripción: Declaración jurada por el interesado de no haber sido sancionado por ninguna de las infracciones 

reguladas en el artículo 13 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre 

Referencia legislativa: artículo 4.2.c) del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia 

de animales potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 
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5. Certificado  de sanidad animal 

 
Descripción: Certificado de veterinario oficial  de reconocimiento del perro de  conformidad con la legislación. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

6. Documentación acreditativa del solicitante o cargo de representación que ostenta 

 

Descripción: Copia del DNI, pasaporte, tarjeta de residencia, y en su caso documento acreditativo del cargo o 

representación que ostenta. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

7. Documentación  del animal de compañía 
 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

 

8.  Documentación acreditativa de solicitud de alta en el Registro Andaluz de  Identificación  del Animal 

 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará 

o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 

Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o 

documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados 

por cualquier Administración. 
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El interesado deberá indicar el nombre del documento que ha sido elaborado por la Administración y 

en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 Documentos                                   Procedimiento                                                                Fecha 

 

 

 

 

 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o 

documentos: 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las 

redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas 

electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Alcóntar 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento. 

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico 

de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 

Destinatarios  Los datos se cederán a otras administraciones públicas. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www.alcontar.es 

 
 

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para [p.e. el envío de información de interés general]. 

Responsable Ayuntamiento de Alcóntar 

Finalidad Principal  Envío de información sobre las actividades y servicios 
públicos 
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Legitimación Consentimiento 

Destinatarios Los datos se cederán otras administraciones públicas No hay 

previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www. alcontar.es 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ______________________, a__________ de _________________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCÓNTAR(ALMERÍA) 
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